
ANUNCIO PROCEDIMIENTO SELECTIVO 1 CONDUCTOR SERVICIO TRANSPORTE SOCIAL 

ADAPTADO A MEDIA JORNADA Y BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL.  OFERTA EMPLEO 

INAEM.  EXPTE.   244/2025  

La Presidencia de esta Comarca por  Resolución de fecha 25 de febrero de 
2025, ha dictado el Decreto nº 209/2025, del siguiente tenor literal:

- Denominación:  Selección  un  Conductor  del  Servicio  de  Transporte  Social 
Adaptado a media jornada y Bolsa de trabajo temporal.  Oferta empleo INAEM.

Expediente n.º 244/2025.
Procedimiento: Contratación de un Conductor de Transporte Social Adaptado a media 
jornada y creación bolsa trabajo temporal Conductores Transporte Social Adaptado.

En Alcañiz,

Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Sociales, en el que informa sobre la 
situación  del  Servicio  de  Transporte  Social  Adaptado,  que  ha  experimentado  un 
incremento de la demanda.

Ante  la  disponibilidad  de  un  segundo  vehículo,  que  posibilitaría  prestar  el 
servicio en todos los municipios de la Comarca del Bajo Aragón que actualmente no 
pueden  beneficiarse  de  éste  por  falta  de  recursos,  y  existiendo  la  necesidad  de 
mejorar los servicios actuales, especialmente, sus horarios.

Atendiendo, a que no hay ninguna persona disponible para trabajar en la bolsa 
bolsa  de  trabajo  temporal  de  Conductores  de  Transporte  Social  Adaptado  de  la 
Comarca del Bajo Aragón (Expte. 1431/2022) ni en la bolsa creada para la cobertura 
temporal de Conductores de Transporte Social adaptado de fecha 15 de julio de 2022.

Teniendo en cuenta que las necesidades actuales de esta Administración son la 
contratación  de  un Conductor  de  Transporte  Social  Adaptado  a  media  jornada 
mediante contrato de interinidad, hasta la cobertura definitiva de la plaza n.º 80 de la 
plantilla  de  personal,  aprobada  en  sesión  plenaria  el  nueve  de  enero  de  dos  mil 
veinticinco, así como la creación de una bolsa de empleo temporal.

Al objeto de promover una efectiva concurrencia de la población a la selección 
para  la  cobertura  de  las  diferentes  necesidades  de  contratación  laboral  de 
Conductores  Operarios  de  Servicios  Múltiples  y  siendo  necesario  proceder  a  la 
contratación inmediata de un Conductor de Transporte Social Adaptado.

En consecuencia,  y  en uso de las  atribuciones que me confiere  el  artículo 
30.1.i) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, en relación 
con el art. 51.1 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón, HE RESUELTO:

Primero.-  Lanzar  una oferta  de empleo público  al  INAEM,  para  que se de 
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